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QlBBGPiON. ADMINISTRACION; 
palle del Oarmen, núm. 29, prlnolpot 

TeléfQno n¿ím« 2.649,

VBNTA DB BJBMPI!.A»BSs
WInIfiterlo de la Gobernaolón, planta tM̂ a» 

■■ ' Wúmarp ŝ Meltd, 0,6pr

G A C E T A  D E  M A D R I D
lUal decreté mmhran^Oy en corfiÍBióny Jefe 

4» 0 m p m  primera clase del
üpprj^p qpneral cíe Adminisiración de la 
Máedmdd fyá^kcid, á  J), José Bodrigmz 
Sedaño y Lasuén, que le es de segunda^ de 
la Dirección General del Tesoro,Sági- 
na 286,

yOtros ídem id. Jefes de Adminisiración dé 
•segunda clase det Cuerpo general de Ad*' 
minisiración de la Haóimda pública^ á 
D. Vicente Zaidin y AlvareZj D Adriamo:- 
Méndez Rodríguez^ D. Ramón Passe y  Ni- 
coiichf D, Antonio Cháputi Navarro y don 
Z^ón Carrillo, de AlhornoZy D, Ramón 
Vázqvíez de pa^gay JÓ. José Üorrai y La  ̂
rréy D, Juan Monmeneu y López Réynosoy 
B. Alejandro Ruiz de Tejaday D. Esteban 
Benito PéreZy D, Mcmuel ^bregón y OchO" 
UcQy Dé Eduardo de Ilkm a y Sánchez de. 
Vargá$y D, Antonio Díaz Cañabmteydon 
José Vdllcorba y Mexiay D, Francisco Sa- 
lomr y  Sáinss de la Lasiray B, Estanislao 
S^prez Inclén, D. José Mármol y  Fernán' 

Dn Adpién Mingmz y Valy D, Antonio 
Simomi LombqrdOy O, Máximo Cánovas 
deí Oástitío y VallejOy D, Vicente de Girim 
y Ponty B,, Luis Gos Gayón y  S&Rány don 
impoldo GmyiiáJlez Zabala y  JD, Miguel 
García P<pfd% kw  ^  iodos de tercera 
clase eú túé Üesimos que se mencionan,— 
Págináí286á2S8. ^

Otro declarando jubilado y á su insianciáy 
por imposibilidad física, á b . Joaquín 
Tamayo Vigaray, Jefe de Adminutra~ 
¥ó^ dd 4$l Cuerpo genm^l

/  de la. Haciendo, púhli-
taiCemnÍe,-^Página288,

ew el acto de su jubilación 
hbnbrés de Jefe de Adminiétracióny con 
exmcdón de todá, clase díé derechos, á don 
Juan Carda BMa y Rodríguez, Interven- 
ior efe üqmcnda dê  la provincia de Na- 
vqrxa^Página 288.

Ministerio de la Gobernáclóa:

th§l ^^^Mo M§ponicnAo cese en el cargó de 
Inspector de Séguridádde Barcelona don 
Adolfo Ríquelme Sánchez, declarándole 

 ̂ €ésaéte.—Fáipms 288.

Ptro ngmbrundo Impector de Seguridad de 
Barcéona á  B. Alfonso Qarci(s> -Vivar, 
Coronel de la Quarái,^ Civil.—Página

ÉSglIstwío do irarJa y.Jassfíolas
Real orden habiMiundo loa ás Valencia, Ah, 

Alwanie y Málaga como pmHos 
. de embarque y d&sembarque de ¡os funcio  ̂

nários do, las Carreras, judicial y  fiseal 
. destinados, de^de la Penimula á .prestar ( 
- $m servicios-m el territorio. de. la Áî Jdien- 
. 'cia de Las Palmas {Canarias), además 
de los puértos habiliÍ(MÍos por' las Reales 

[órdenes de 8 de Enero y 10 de Junio de 
í$14.—Página 288^

■ : iSi?l4isHode la éiserras■ •
Reales órdenes. dispúnimdo-: Ji® - á  
Jos individuos que se mencionan las qa-nit- 

que se indican, ím  cuales ingresa- 
. ron. para, reducir el tiempo de servicio en 

%^JRm—Págimas288jí2SB. . •

Mí^ieterlo da ftom a:
Real orden disponiendo se dé cumplimiento 

á  la sepkncia dictada por la Sala de lo 
Contenmo^ AdminisiraHvo del Ivihunal 
Supremo en el pleito promovido por don 
José Mícpma Tutusáns contra la Real or- 
dm  de este Ministerio de 16 dé Mayo de 
1914, sobre devolución.. de cuota para 
Óimir dél servicio de la Arm ada—Pági” 
nae 289 y 290.

Real ordmt autorizando á la Federapién 
Nacional de fabricantes de pastas para  
Bópdy para exportar, mediante las forma- 
liéaúéé que se publicgmjas que se elqbo  ̂
ren con trigos que pófstlexMikwá^ é^^  
ta y riesgo habrá de iñiporiar previa
mente del extranjero.--yPáginas 290 y 291

MSnlstérlo de la iobernaciéns
Real orden sobre aplicación de la  Leyes del 

trabajo, á los cocineros  ̂reposleros y simi
lares.—Página 29 i .

Otra declarando tradiéiónálel mercado que 
* se celebra todos los domingos en Béjar.— 

Páginas 291 y 292.

átoialstracStn Oóntral:
H4P^^P4-'-Birei9ció^ Deu-

y  Ci^se^ PasiYas..-^&¿actdw de la 
declaración de derechos pasiváé dúrcmte

la primera quincená de Enero actucd.— 
Página 292.

Bisponiendo que desde el día í.® de Marzo’ 
próximo se reciban por ¡as Bel^gapiqms 
de Hacienda paf a su pago el cupón nú
mero 66, vencimiento IP de Abril prJxh 
moy corréspondientes á hs títulos de Deu
da é inacripciones qtie se mencionm^— 
Página 29X •

Direcdóti General de Contribuciones—  
Anunciando haber sido nombrado don 
Wenceslao López Estrada, Ordenanza da
la Éjáministr ación dk Gúntribúciones de 
la provincia de Madrid.—■Página 29J>. , 

/D keécién G eneroitelo
EBtñño.—^m h u fido  ea^dimie- .mcoa  ̂ . 
ÚO: m  virtud ¿e instancia boUcíU'̂ -̂̂ '̂O í: 

3̂  mcención del impuesto gwe grava tos |
i d© las personas jmídicá^-^ Página 29á.̂   ̂
Dirección General del Timbre dél Está* 

do.—Concediendo á  la Compañía de los 
Qpmjr^s de. Hi^rq del Norte de 'Ej>paña 
tá exanción del de Timbre có-
rrespondiéhte é  las 18.4 (1 ■ úbligaokmm  ̂ ■ 
hipotecarias especiales de lô  Unm de . Se- 
govia á.Medinoi, de ÓOQ pqséim.. cádq̂  una- 
é interés de 3 por 100 anüql.^-Página 29b,

InsteüociOíí Pü^LfOA.—íMrocpión Gene 
ral de Bellas Ártós.̂—Anunciando con” 
curso para íá presmtación de proyedoB 
para et monumento nacional conmemora". 
tivQ de la inéepmdencia del Brmik—Fá- 
gij^296. ,

Fomento.—Dirección Generail de Obras 
Públicas —Declarando que la form.qción̂  
de proyectos para instalacióf^ dé Hnms 
de conducción de énergia eléctrica no pm- 
de considerarse comprendido entre ios que 
ajgm deréfhq á la entrada en propiedad 
ajena para la tóma dé datm.—Pág.mar 
296.

ÁMEXO 1,1̂ —Bolsa»—OBSERVATomo Ceh- 
mAL M e te o r o ló g ic o .—OPOSICION igs.— •

■ BÚBASTAS. — ADMmiSTRAOIÓlíir PROVIN
CIAL. — ABMI|̂ ISyRAO»^N  ̂MüNTOP̂ L.— 
Anuncios omciales efe de
szguroq La Unión y el Pénix EapaJíot, 
Banco de E*p(ma {Madrid, y Lugo) y 
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces.-^ SAmOMAh. —Espkcx^oulo^.,

A s i ^ o Q ü j i u í : § O 0  m w M t-  
n f m  B s '. '

G ra c ia  y  J u s^ c ia .—D irección Geigieral . 
d  ̂ deí escala-
fm  ié  loh fkkcipnprios ^"duerpo de Pri
siones.  ̂ ‘ ■'
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PARTE OFICIAL

PfiEisM ciá P E  M E JO  m  m m m

 ̂ S. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S* M. la R e ina  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. I ... :■ y - /  •

m S T I H *  I I  U C I I I I U

REALES DECRETOS
En ejecuciún de lo dispuesto en el ar

tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 delactuál,

Vengó én néiíibrar, en comisión, Jefe 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración déla  
Hacienda pública, á D. José Rodríguez 
Sedaño y Lasuón, que lo es de segunda 
de la Dirección Cleneral del Tesoro; en
tendiéndose retrotraído el presente nom
bramiento á la fecha del citado Real de
creto.

Dado m  Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de HaeienCa,

IsanTéstosa.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración dé la 
Hacienda pública á D. Vicente Zaidín y 
Alvarez, que lo es de tercera, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Lérida; 
entendiéndose retrotraído el presente 
nombramiento á la fecha del citado Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 Mialstro dd

han Tastm.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Adiainistración de la 
Hacienda pública á D. Adriano Méndez 
Rodríguez, que lo es de tercera, .de la Di
rección Generáí de iQontribuciones; en
tendiéndose retrotraído el présente nom
bramiento á la fecha del'citado Real de
creto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
/B1 Mialitro de HadeadS,

• hanTeiiláa.

En ejecución de lo dispuesto en el ar- 
artículo 1.®, párrafo segundo, de Mi De
creto de 8 deí actual, - 

Vengo en nond^rár, ep comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, á D. Román Posse y 
Nicolich, que lo es de tercera. Delegado 
de Hacienda en la provincia de Badajoz; 
entendiéndose retrotraído el presente 
nombramiento á la fecha del citado Real 
decreto. ,

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 MlBistro de Hacienda,

taT entosa,

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de' Administración de la 
Hacienda pública, á D. Antonió Ghápuli 
Navarro, qué lo es de tercera, Delegado 
de Hacienda en la provincia de León; en- 
tendiéndbse retrotraído el presente nóm- 
bramiénto á la fecha del citado Real de
creto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m  Ministro de Hacienda,

han íentosa.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1 ®, párrafo segundo, de Mi Decre
tó de 8 del actual.

Vengo en nombrar, en comisión. Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, á D. León Carrillo de 
Albornoz, que lo es de tercera. Delegado 
de Hacienda én la provincia de Huesca; 
entendiéndose retrotraído el .presente 
nombramiento á la fecha del citado Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro dé mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
C1 Mlaistro de Hacienda,

han Teutosa.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión. Jefe* 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general 4e Administración de la 
Hacienda pública, á D. Ramón Vázquez 
dé Parga, que lo es de tercera, de la Direc
ción General de Contribuciones; enten
diéndose retrotraído etpresente nombra
miento A la  fecha del citado Real de
creto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mií.novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministrd de Hacienda*

En ejecución de Ío dispuesto en el ar* 
tículo 1.®; párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, á D. José Corral y  
Larre, que lo es de tercera, Inspector re
gional; entendiéndose retrotraído él pre
sente nombramiento á la fecha del citado 
Real decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

' A L F O N ^  I
El Ministro de Hacienda, • '' v,.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
dé Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, á D, Juan Monmeneü 
y López Reynoso, que lo es de tercera, 
Delegado de Hacienda en la provincia de 
Jaén; entendiéndose retrotraído eL pré
sente nombramiento á la fecha del citado 
Real decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho^

ALFONSa
m  Mnlstro de Hacienda* 

han Ventosa.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual.

Vengo en nombrar, en comisión, Jéfe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de AdministraciÓñ de la 
Hacienda pública, á D. Alejandro Ruiz 
de Tejada; que lo es de tercera. Inspector 
regional; entendiéndose retrotraído el 
presente nombramiento á la fecha dél ci
tado Real decreto.

Dado en Palacio á veintinuevé de Ene
ro de m il novecientos dieciocho.

ALFONSa
El Ministro de Hacienda,

ínan ísatosa.

En ejecución de lo dispuesto en e l ar
tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Décre- 
to de 8 del actual.

Vengó en nombrar, én comisión. Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general dé Administración d e la 
Hacienda pública, á D. EStebán Benito 
Pérez, que lo es de tercéra. Tesorero de 
la Fábrica J^cional de ja  Moneda y  Tíni- 
bre; entendiéndose retrotraído el presen
te nombramiento á la fécdia dél t í  
Real decreto.

Dado en Falatío á veintinueve de Ene
ró de mil novecientos dieciocho.
.  ̂ ALFONm '

11 MBistro fle Hacieada,
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En ejecución de lo dispuesto en el ar
ticulo 1.®, párrafo segundo, de Mi Becre- 
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, á D. Manuel Obregón 
y Ocboteco, que lo es de tercera, de^la 
Dirección General de Propiedades é Im
puestos; entendiéndose retrotraído el pre
sente nombramiento á la fecha del cita
do Real decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene 
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
P1 Ministro de Hacienda/

Jmn fentosa.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, á D. Francisco Salazar 
y Sáinz de la Lastra, que lo es de tercera, 
Interventor de Hacienda de la provincia 
de Málaga; entendiéndose retrotraído el 
presente nombramiento á la fecha del ci
tado Reai decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de Eiil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
8] Ministro do Hacienda.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil üovocífenttm dieciocho.

ALFDN30.- 
ili Ministre de B9,<íleaáH, /;

Juan Ventosa.

Én ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo í.®, párrafo segundo, de Mi Decreto 
de B del actual,

Vehgo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, á D. Eduardo de Iliana 
y  Sánchez , de Vargas^ que lo es de terce
râ  de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hácíeoda; entendiéndose retrotraído el 
presénte nombramiento á la fecha del ci
tado Real decreto. '

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de m il novecieBtos dieciocho.

. / ALFONSO.
Bl Ministro de Haciénda,
; Jaaa Ventosa.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
ticulo 1,̂ , párrafo segundo, de IVÍi Decreto 
dé 8 del actilál.

Vengo en nombrar^ en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Adaiinistfación de la 
Hacienda pública, á D. Antonio Díaz Ca
ñábate, qfue lo es de tercera, Interventor 
de la Ordenación de pagos de los Minis
terios de Instrucción Pública y Fomento; 
eatendiéndosé retrotraído. el presente 
nombramiento á la fecha d e | citado Real 
decrétoi

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil n )veciento8 dieciocho.

.. ALFONSO.,
B1 Ministro de Hacienda,

isa»  Ventosa.

En ejecucióñ de lo dispuesto en el ar
tículo 1.®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual, '

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de AdmiBistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, á  D. ÍEstanlsrao Suárez 
Incián, que lo es de tercera, de la Subse
cretaría dei Ministerio de Hacienda; en- 
tendiéndóse retrotraído el presente nom
bramiento á ia fecha dei citado Real de- 
oreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacie«da,

i Jm

En ejecüoióu de lo dispuesto en el ar
tículo párrafo segundo, de Mi Decreto 
lo de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefa 
de Administración de segunda ciase del 
Cuerpo general de Administracién de la 
Háciéndá púMica, á D. José Yállcorba y 
Mexía, que lo es de tercera, Inspector re- 
gibúal; eutettdiécdo retrotraído el pre- 
éente nbmbraiiiiento á laféeha del citado 

/Reai-decn^etOv---;
Dado en Palacio á veintinueve de Ene

ro de mil novecientos dieciocho.
ALFONSO.

01 Ministro de Hacienda,
■ i)p« fs4 « .

En ejecución de lo dispuesto en el ar
ticulo 1.̂ , párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de A d m in is tra c ió n  d e  se g u n d a  clase del 
Cuerpo g e n e ra l d e  A d m in is tra c ió n  de ia 
Hacienda pública, á D. José Mármol y 
Fernández, que lo es dé tercera, en la Re- 
preseníacióh dei Estado en el Arrenda
miento de Tabacos y Dirección General 
del Timbre y Giro Mutuo y del Móúopo- 
lio de Cerillas; entendiéndose retrotraído 
el presente nombramiento á la fecha del 
citado Reai decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene 
ro da mil novecientos dieciocho.

- V : AU'ONSO.
Bl Mlnletto de Hacienda,

Jttan

En ejecución de lo dispuesto en eí ar
tículo 1.®, párrafo segundo, do Mi Decre
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la 
Hacienda pública, á D. Antonio Simonet 
Lombardo, que lo es de tercera, Delega
do de Hacienda en la provincia de Alba 
cete; entendiéndose retrotraído el pre
sente nombramiento á la fecha dei citado 
Real decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONm . :
El Ministro de Hacienda,

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo l.'®, párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual, . ^

Vengo en nombrar, en comisióiy, Jefe 
de Administración de segunda c lap  del 
Cuerpo general de Administración de la. 
Hacienda pública, á D. Máxilho Cánovas 

I. del Castillo y Valle jo, que lo es de terce
ra, de la Intervención civil de Guerra y  
Marina y del Protectorado en Marruecos; 
entendiéndose retrotraído e l presente 
nombramiento á la fecha del citado Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de ^¿ñe
ro de mil novecientos dieciocho.

fii MiQistro Hacienda,
JuaníeBlOia.

Arjg^ONKO.

En ejecución de lo dispuesto en el tr» 
tículo l.'̂ , párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 dei actual.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
ele Adininístracióa de segunda clase del 
Cuerpo general dé Administración de la 
Hacieúda pública, á  D. Adrián Mínguez 
y Val, que lo es de tercera. Delegado de 
Hacienda en la provincia de Zamora; en
tendiéndose retrotraído el presente nom
bramiento á la fecha del citado Real de

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.^ párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 dei actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda ciase d'él 
Cuerpo general de Administración de ia 
Hacienda pública, á D, Vicente de Ciña 
y Pont, que lo es de tercera. Delegado de 
Hacienda en Santa Cruz de Tenerife; en 
tendiéndose retrotraído el presente nom
bramiento á la fecha del citado Real de
creto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene 
ro de piii novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ^

Juan Ventosa.

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.® párrafo segundo, de Mi Decre
to de 8 del actual,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de la  
Hacienda pública, á D. Luis Cos-Gayón y  

‘ IJLseñán, que lo es de tercera, Delegado áq
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HacieBda en la provincia de Avila; en* 
íendléndoso retrotraído el presente nom
bramiento á la fecha del citado Real de
creto, * ,

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novocientos dieciocho.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

Juan Tt'iitosa.

SO iSnero, Í§ ÍS O aceta  dé M ad rid .'

|. Dado en Palacio á veintinueve da. Ene- 
* ro de mil novecientos dieciocho.

En ejecución do ió dispuesto en el ar
tículo páíTáfo segundo, de Mi Decre
to de 8 cleí actual,  ̂ ,

Vengó en nombrwar, en comisión, Jaf© 
de AdíkinístraciÓD. de segunda 'ciase, déi 
Cuerpo general de Admihlstráción de la 
Hacienda páblica, á D. Leopoldo Gonzá- 
l6z Zábala, que io es de tercera, Inspec
tor regional; enI:eBdiéndose retrbtraído 
el presentó BOhibrámiento á la fecha del 
citado Reai décrótó.

Dado m  Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

■ ;• ALFONm ' •
SI M inistro  de H acienda,

Im  VtBtOSt. ,

En ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 1.^ p&rraf'O seguiido,'do,Mi Decre
to df3 8 del actual,

Vengo en nombrar, ©u coiaMón, Jefe 
de Administración de segunda olas©, del 
Cuerpo general de Administración áe la 
Hacienda pübiica, á D: Miguel García 
Ponte, que lo es de tercera. Interventor 
de Hacienda do la provincia ‘de Madrid, 

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

, '  ̂ . ALFONSa .
» i Ministro <3e Hacienda, ,

Jga® Tfuícsa.

ALFONSO.
El M inistro  de H acienda,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, por imposibilidad física debida
mente justifícada y con ©I haber que por 
(claMñcacióri le corresponda, á' D. Joa
quín Tjamayo Vigáray, Jefe da AdmlBÍs-. 
tración de tercera cías© del Cuerpo gene
ral de Administración dé la ' Hacienda- 
pública, cesante. : .

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novocieiitos dieciocho.

■ÁLFONBa
El M inistro  de H acienda,

Jaan Ventosa.

A propuesta del Ministro de Haciendá^- 
y de conformidad con lo determinado en 
la base 4. ,̂ letra D, de la Ley de 29 de Ju
nio da 1867,

Vengo en conceder honores, de Jefe 'de 
AdministrE'ción, con e.jcencién de toda 
clase de derechos, en especia! recompen
sa de sus servicios y merecimientos, á 
D Juan García Sala y Ro'dríguez, al tiem
po de ser jubilado del destino de Inter
ventor de Hacienda de la prcviKcia do 
Navarra, con la categoría de Jefe de Ne
gociado dé segunda clase de! Cuerpo ge
neral do Ádministrboión do la HacieníJa 
jpdbúc^..

REALES DECRETOS 
Vengo ©n .disponer que cese .en el car

go de Inspector de Seguridad de Barce
lona D. Adolfo Riquelmo Sánchez, de.cla- 
ráadol© cesante. ' ,
' Dado en Fsltclo á. veintinueve de Ene
ro , do m.ii h:OYed.eiatos dieciocho.

ALFONSO.
Ministro d® !at OolísraaíJiíla,

Con arreglo á los artículos 9.® y 10 del 
Real decretó de 27 de Noviembré do 1912, 

Vengo en nombrar inspector de Segu
ridad de Barcelona á D. Alfonso García 
Vivar, Coronel d© la Guardia CjviL 
' Dado en Palacio á veintinueve de Ene

ro de mil novecientos dieciocho. ,
.. , . ALB̂ ONBO. '-'

El M lBistró la  GotíernaeiSB,
Jtsé B afacA  ■

I

EEAL ORDEN • 
limo. Sr.: Las Reales órdenes de 8 de 

Enero y Ib de Junio d© 1914: habilitaron 
los puertos d© Cádiz, Barcelona y Vigo 
para el embarqué y desembarque de los 
funcionarios de las carjferas Judicial y 
Fiscal destinados desde la Península á 
prestar sus servicios en el territorio de 
la Audiencia de Las Palmas y viceversa,, 
y conviniendo al sem o! o público y á ios 
intereses del Tesoro habilitar más puer
tos para dicho servicio ©a la costa del 
mar MeálterráBCo, puesto qúe con ©lio, 

•.lejos de aumentarse el con el eró.-
ditp quo para su dotación, ñgura en el 
presupiiesto vigente, B0  producirá en la 
mayoría dé los casos la economía consi
guiente á la menor distancia del recorri
do marítimo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que además de los tres precita
dos puertos so consideren también como 
punt;-̂ s ríe embarque y desembarque loó 
do’Vaienda, Álmoría, Alicante y  Málaga, 
para les efectos del pasaje márítimó y 

/eq u ip aje'. do los moncionadós: funcio-

I narios,
De Real orden lo digo á V. L para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
r da á V. ’L muchos .años, Madrid, 26 do

ÍEn.ero de lOl-B,
■ ' ' FERNANDEZ PRIDA. .

Señor Súbsecreííirio .de esté Ministerio.
l E I S M Q  1 1  M  g l l l l l  '

, ' REALSS 6BD®NBS 
Exemo* Sr,: Vista la instanoia que V. Ét

CUV0 i  astó Minlsferio en 30 (Je Woyíipí̂ "

bro último, promovida por D. Blas Selva 
Gornis, vecino do Elche, provincia do Ali
cante, en el recurso de alzada contra la 
rosoliición dictada por e l  Gobernador 
militar de dicha proyincia, que deniegfi 
los beneñcios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento á su hijo 
Blas Selva Pérez, soldado del Regimien
to infantería do la Princesa, número 4̂  
por no haberlos solicitado en ©1 plazo 
marcado en el artículo 276 de la citada 
ley; y teniendo en cuenta  ̂que#la Real or
den de 20 de Enero de 1916 (D. O, núme
ro 17)/concede los beneficios indicados 
aun cuando hayan BÍdo solicitados des
pués del sorteo, y que se halla justificado 
que los reclutas Jaime y Francisco Selva 
Pérez, hijos del recurrente, pertenecien
tes á ios reemplazos de 1910 y 1913, res
pectivamente, el primero se redimió $ 
metálico y e í  otro sirvió en filas, y que 
por lo tanto 1© son aplicables los benefi
cios que pretende,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas ingresadas ©n 
la Delegación de Hacienda >de la provin
cia de ARcante, se devuelvan 250 co
rrespondientes á la carta de pago núrne- 
ro 81, expedida en 24 de Septiembje de 
1917, quedando satisfecho con las 5 0 Ú ^  
tantos el total de la cuota militár que 
señala ©1 artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in
dividúo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legaV según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución dé la ley dé Re- 
clutamieúto. ^

 ̂ Da Real orden lo' 'digo, á V. E. 
conocimiento y demás ©íeotos. Diqa guar
de, á ,V. _ E. muchos v ños. M adrid,ás do 
Enero de 1918 '  ̂'

.GIERVA.
Señor Capitán general de la  tercera
- gión. ■ ' •

Exorno. Sr.; Hallándose justificado qué 
los individuos que se relacionan á conti-, 
nuación, pertenocientes á ios reemplazos 
que 80  indican, están comprendidbi^ eíi 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento, ■  ̂  ̂ ,

EIRky (q. D. g j  se lia servido disponer 
que se devuelvan á ios interesados las 
cantidades que ingresaron para réducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con ios números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ©I 
individuo que hizo ©1 depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, segúp 
previéne el artículo 470 del Reglamento 
dicta:do para la ejecución de la citada Ley^

Bq Real orden lo digo á y . E. para su 
conociiniento y demás efectos. Dios guar
de á V. R. muchos años. Madrid, 14 d¡
Enero de 1918. *

OIEItVA*
Señores Oapitaués Q0mvñXe$ dé tóa 8,%
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■TOMBÉEi. •■ 
m  'hm  m-ioíiUfifea

Krfael Campos García. . . . . .
Fráncisco Gar«iía Gábailé . .  
José Alvarez Gaiíndez.. 
Vieeriío Garma Páez. , . . . . . .

1914
1914
Í914
1917

asi mmm.

M álaga..__
Barcelona... >
Bilbao  .
Beíanzos....

Fsrô líasía..

Málaga .. 
Barcelona. 
Vizcaj^a... 
Cor uña ; ..

. tA m

Málaga, 17. . .  
Barcelona, 6í.
l^iibao, 86___
Betanzos, 106,

F E O H A B
913 biiia 

lyABSAS m  9s>.m

Mümmn
!i(8

Uags.

Ú9
Ha6!«náa

q,m ex\íldioron 
las

«nrtaa tía page».
tesratíti.

7 Febro. 1914 32 Málaga........ 1.000
22 Enero 1914.. 182 Barcoiona . 500
11 Febro. 1914. 166 Vizcaya . . . . 1.000
26 Eneró 1917, 218 - Coruña . . . . 500

BEAI/ORDEN 
Excmo. Sr.: Por la Sala de lo Conten

cioso Ádministrativo dci Tribunal Supre
mo dé Justicia, se ba dictado, con facha 
8̂ 1 dé Octubre del año último, la senten
cia siguiente:

«D. Juan Guaiberto Bermúdez, Secre
tario de la Sala de lo Contencioso Admi- 
histiátlvo del Trlbünai Supremo.

Céíptlflco: Que por esta Sala se ha dic
tado la siguiénte sentencia:

Eii la villa y  Corte de Madrid, á 31 de 
Oetttbre de 1917; en el pleito que ante 
KÓS péáde en única instancia, entre don 
Jóéó Bicomá Tiítusans, démahdanto, re- 
préséhtado por eí Letrado D. Salvador 
Baténtós, y el Fiscal, á hombre de la Ad
ministración general del Estado, deman
dada, contra Real orden deí Ministerio 
dé Marina dé 16 de Mayo de 1914, sobre 
devólución de cuota para redimir deí 
servicio en la Armada;

Resultando que en el reemplazo, para 
la Armada en el año 1911, se señaló ál 
Troito dé Tarragona un cupo de indi
viduos, cóm putándose 48 mozos, entre 
los que figuraban José Folcli con el nú- 
ihéró 5 y José Ricoma Monguío con el 
núihéro 29:

Resultáñdo que exceptuado José Folch 
como hijo únicó de viuda pobre, le  cb- 
rrésjpondió á José Ricoma sustituirle én 
él Séin icio activo, redimiéndole su padre 
de prestarlo mediante el pago de 1.500 
pésétaB:

Resultando qüe cesada la  causa dé 
exención de Folch, éste, que á instanciá 
de Ricomá foé convocado al Servicio ac
tivo, se redimió tatnbién á metálico, y en 
su vista, José Eicoiná Tutusans y su hijo 
el mozo del mismo nombre, elevaron 
instancia en «Octubre dé 1913 al Capitán 
general deí Ápbstadero de Oartagéua» 
solicitando la devolución'de las ‘Í..500 pe
setas satisfechas por ellos para la reden
ción del servicio, y so fundaron eñ el in- 
gréíso y redeBción. del sustituido Folch y 
en las dispbsidohes da la ley de Reelutá- 
ihiento y Reemplazo de la Armada dé 17- 
de Agosto de 1885:

Résultando que dado el curso corres
pondiente á esta instancia, etnitieron in- 
^pr£áe§ fevor^tíléá á la pretensión dedu
cida á  Áüdiior dél Apoatadéiro de Carta^

gena, la segunda Sección del Estado Ma- 
 ̂ yor Central de la Armada y la Asesoría 
general del Ministario, estimándola aiii- 
jpárada por el artículo 80 de la ley de Re
clutamiento de 17 dé Agosto de 1885 
y pbr las Reales órdenes de 30 de Mayo 
de 1892 y de 16 de Enero de 1894;

Resultando que remitidó el expediente 
ái Oooséjo de Estado, el Mmisterio dé 
Marina, de aeuerdo con la cónsúlta dé 
dicho Alto Cuerpo, resolvió por Reál or
den de 16 de Mayo de 1914 que hb había 
lugar á acceder á lá devolución solíoi- 
táda: " . , ' ‘ '

Résülíandb que se funda ésta resolu
ción en qiíe tanto el sustituto Ricoma, 
como pl sustituido Folch, éstuvieron su
jetos al lMmamiéht^ al servició, qué de 
éí se libraron por lá redeiicíón á metáli
co, y que éstas réiidenciones cubrieron 
IndepéndientemeBte la respetiva respon
sabilidad dé cada uhó dq los mozos du- 
rahté un plazo más ó menos largo, por 
lo que habiendo surtido ya sus efectos la 
que S3 reclama, es improcedente su de
volución;

Resultando que contra esta Real orden 
interpuso pleito contencioso-adminlstra- 
tivo José Ricomá Tíítusans, y pérsonádo 
luego en su nombre el Letrado D. Salva
dor Raventós, formalizó la demanda con 
la súplica dé que se dicte sentencia por 
la que Se deje sin efecto la resolución im 
pugnada, declarando en su lugar proce^ 
denté la devolución al actor de la canti
dad que abonó ¿ornó cuota dé redencióji 
del sérvioio activo de la Armadá dé sti 
hijo José Ricomá Monguío, inscrito en 
eí reemplazo de 1911, y qué en definitiva 
quedó en situación dé disponible como 
excedente deí cupo ai cubrir la plaza él 
también redimido José Folch:

Resultando que el Fiscal contestó á la 
demanda con la soBcitud de- qúe se abr 
suelva de ella á la Adiiiiia'stración:'

Visto, siendo Ponéhte oi Magistrado 
D. Cándido R. de Celié:

.Visto el ártíctllo 80 do ,1a Ley.de 17 do 
Agosto da ,18.85-para el reclutamiento y 
reeiíiplázo del per'-onal de tnpulació.ii da 
ios. buques -de lá Armada, que dico:.

cArt. 80. Si él inscrito que se redimió 
por metálico .'faesé ,declarado excluido 
dqi servicio por las causas expresadas' en 
los artíoulos'35 y 37, 5 resultare libre de 
responsabilidad por h4bar cubierto su 
plgzjá otro individuo anterior.

se lo devolverá la suma que por reden
ción hubiese entregado.!)

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto ©n el artículo 80 de la Ley de 17 
de Agosto da 18B5 para el Raolutasniea- 
to y reemplazo del personal de tripula
ción de los buques de la Armada, son 
dos los casos en que ha de devolverse al 
inscrito la suma que por redención hu
biese entregado, á saber: cuando el ins
crito fuése dáclarado excluido del servi
cio por ias causas expresadas en los ar
tículos 35 y 37, ó cuando resultare libre 
de responsabilidad por haber cubierto 
su plaza otro individuo de número ante
rior:

Considerando que en el segundo de eá- 
tos casos se halla comprendido Ricoma 
porque José Fóich, individuo á quien le 
correspondió en el alistamiento el núme
ro 5, anterior al de Ricoma, que obtuvo 
él í:9, cubrió su plaza, regultanto éste, 
por tal hecho, libre de responsabilidad:

Considerando que sucedieron de esta 
tuerte los casos:

1.̂  Porque bí á pesar del nómero 29 
se 11 amó á Ricoma á formar parte del 
cupo de. 22 individiíos señalado en él 
Trozo de Tarragona, fué en calidad de 
supleht© de Folah, qup había sido excep
tuado.

2.® Porque en tal situación y concep
to, ocupando Ricoma el lugar de Folch, 
oéürrió lá redeación da aquél, y

3.® Porque cesado el motivo de la ex
cepción, útilizó I  su vez Folch la reden
ción á metálioo:

Consíderaada qué en su virtud quedó 
bajo dos áspeoíos extinguida la respon
sabilidad delinscrito disponible Ricoma, 
en primer térmioo porque á causa do la 
redención de Folch, que equivale á lá 
prestación personal del servicio, fué cu
bierta su plaza, y porque, en segundo lu
gar, hallándose ya ciibiartó él cupo, no 
podía ser objeto de u h  huevo llama
miento:.,.

Considerando que si la razón legal no 
lo ©xigiera expresamente, propendería á 
rae onecerla la circunstancia con cúrrente 
en este caso, de que no sería justo que el 
Estado percibiérá por ün solo número 
dos rerlencíones que significan cubrir • 
d o s  veces una sólá plaza;:

Fallanios que debemóó révócár y re
vocamos la l^eál orden dictada por el 
Miftiáterio (Sé eh 16 de Mayq
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de 1914, impugnada en este pleito, y 
en su lugar declaramos 'que procede 
devolver á D. José Ricoma la cantidad 
que abonó como cuota de redención del 
servicio activo de la Armada de su hijo 
José Rícoma, inscrito en el reemplazo de 
1912.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta  d e  Ma d r id  é in
sertará en la Colección Legislativa^ lo pro
nunciamos, mandamos y ñrmamos.=An
tonio Marín de la Bárcena.=José Baha- 
monde. =  Alfredo de Zavala. == Garlos 
Groizard.=Gándido R. de Gelis.=Gamilo 
Marquina.=Manuel VeJasco.'

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Excmo. Sr. Don 
Cándido R. de Gelis, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy la Sala de lo Gon- 
tencioso-Adminlstrativo, de lo cual como 
Becretario de la misma certifíco.

Madrid á 31 dé Octubre de 1917.=í=Juan 
Gualberto Bermúdez.» »

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 83 dé la ley Orgánica de esta 
tíurisdicción, expido ai presente testimo
nio, que se remitirá al Ministerio de Ma 
Tina á los efectos del referido artículo y 
Sos oel 84 dé la citada Ley.

Madrid á 29 de Noviembre de 1917.== 
Juan Guaiberto Bermúdez.»

Y habiéndose dignado dií^poner el R ey  
<q. D. g.) la ejecución de dicha sentencia, 
io  digo á V. E., de Real orden, para 
su oonoeimiénto y demás efectos. Dios 
guarde é V Él. muchos años, Madrid, 19 
de Enero de 1918.

GIMENO.
iBeñoT Almirante Jefe del Estado Maye r 

Central. *  ̂ '
Séfior Comandante general del Apostar 

derx) de Cartagena.
Señor Asesor general.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Má 

riña y del Protectorado en Miarruecos.

IfflS T IE IO  0E M C W  .

BEAL OEDBN 
limo. Srí Vista la instancia presenta

da en este Ministerio por I). Pedro Mal- 
donado, fabricante, con residencia en Za
ragoza, en nombre de la Federación Na
cional de pastas para sopa, que compren
de la mayoría de fabricantes de España, 
isolicitando que se les autorice para ex
portar las que elaboren con las harinas 

trigo que se proponen importar pro- 
oedente de Aaiérica:

ResuUando que Ja petición se funda- 
Ttténta en que se trata  de uü articuiu cuya 
fabwcación, por atéciar directamente al 
consumo, no consiente oievar su precio 
más que dentro de muy estrechos límites 
y  por rázones ínuy justiñcadas, y en cam- 
|}io el mércado de^éxportación permite 
ip  éstof instantes inayores ganancias; y,

por consiguiente, el desarrollo y añanza- 
miento de un ramo de la industria na
cional en el que encuentran ocupación 
numerosos obreros, multiplicando el tra
bajo y contribuyendo al enriquecimien
to de nuestra economía; y en que con tal 
medida podría sostenerse la actividad de 
las fábricas á plena producción, sin ijue 
la salida de lás pastas elaboradas pueda 
ocasionar perturbación alguna en el mer
cado nacional de harinas:

Considerando que si bien la operación 
que se solicita reúne los caráoteres esen
ciales de una admisión temporal, ya que 
en definitiva se trata de la importación 
de una mercancía que ha de ser trans
formada por procedimientos industria
les para luego reexpedirse á los merca
dos extranjeros, en este caso y por la cir
cunstancia de hallarse actualmente exen
to de derechos de Arancel el trigo, queda 
réducida á una simple autoíización de 
exportación, condicionada por la exigen
cia de la previa importácíón de dicho 
cereal:

Gonsiderando qué desde el momento 
en que la elaboración de estas pastas ha 
de hacerse c m harina obtenida de los 
trigos que habrá dé importar dicha Fe
deración no hay fandamento rácional 
para impedir la exporíacióo de las m is
mas, toda vez que esta medida fué adop
tada con objeto de reservar para la pa
nadería el sfok nacjonal da harina:

Considerando que para que la opera
ción que se pretende realizar resulte be
neficiosa para el cpnsuino nacional, será 
conveniente reservar á favor de éste una 
parte prudencial del trigo importado, que 
no habrá de computarse, por tanto, para 
la e:xportación de pastas, y que la impor
tación de dicho trigo deberá efectuarse 
en forma que no reste tonelaje al que el 
Estado utilice para transportar los trigos 
6 harinas qué adquiera con destino al 
abastecimiento interior, y

Gopsideraudo que para mantener la 
normalidad de precios en el mercado na
cional y establecer un margen diferen
cial á favor de éste, será oportuna impo
ner un grayamen á la exportación de las 
referidas pastas y fijar un límite á la can
tidad que anualmente haya de expor
tarse," . ■ ^
\S .  M. el Rey (q. D. g.), dé conformidad 
con lo acordado por el Oonséjó dé Minis
tros, se ha servido disponer que se auto
rice á la Federación Nacional de fabri
cantes de pastas para sopa, para expor
tar las que sa elaboren con los trigos que 
por su exclusiva cuenta y riesgo habrá 
de importar previamente dei extranjero, 
mediante Isis formalidades sigiüentes:

a) Por cada 100 kilos de trigo impor
tado, podrán expor ars^ Wo kdos de pas
ta elaborada, reputándose el otro 20 por 
100 cómo subproducto de la fabricación 
que quedará á beneficio del consumo in
terior, , % "

b) i;4aa pastas sátisfaráfi á SU expor^^

ción un gravamen cuya cuantía será d© 
cinco pesetas los 100 kilos, peso neto.

c) La exportación anual d© las pastas» 
con arreglo á este régimen, no podrá ex
ceder de la alcanzada para dicho artículo 
durante el año 1917.

d) La importación del trigo habrá de 
realizarse en buques no designados por 
el Gomité de Tráfico Marítimo para el 
transporte dé dicho cereal con destino al 
abastecimiento nacional, y  por una Adua
na marítima de príniera clase, y á.tal 
efecto, la Federación notificará oportuna
mente á esa Dirección General los nom
bras de los buques que conduzcan lasex- 
pedloiones, cantidad y Aduana en que 
habrá de efectuarse la descarga.

A la  llegada da las expediciones y me
diante la presentación de las oportunas 
déciaraciones de despacho á nombre de 
la Federación, se efectuará el reconoci
miento y aforo con asistencia de un peri
to, que para cada caso nombrará la Adua
na, pero cuya retribución correrá á car
go de lá Federación, el cual examinará 
las partidas de trigo objeto del aforo, y 
dictaminará acerca de si el trigo reúne 6 
no condiciones apropiadas para la fabri
cación de pastas para sopa y panifica-, 
ción, extendiéndose un certificado en que 
se haga constar una ú otra circunstancia, 
y que se unirá á los respectivos docu
mentos de despacho.

() Esa: Dirección General abrirá, una 
cuenta corriente, en cuyo cargo figura
rán las cantidades da trigb que se impor
ten á hombre de la E^fiemcihh Nacional 
dé prpduqtp^ de sopa, es
pecificando las Aduanas de entradffi hfi- 
mero de los documentos de adeudo co- 
írospondientes y peso del trigo resultan
te de cada aforo, así como el resultado 
del examen pericial, y en la data, las par
tidas de pastas para sopa que se ©xpor- 
teii á nombre de la misma entidad, ano
tando el número y fecha de la taotura de 
exportación, la Aduana de sálida, peso 
de la meroaneía é importe del gravameU 
satisfecho.

No se acreditará en el cargó de esta 
cuenta las cantidadés de trigo respecro á 
las cuales el perito hubiese apreciado np 
reunían condiciones para ia elabora
ción.

f) La exportación de pastas para sopá 
debejá eféctuarsé preferentemente per 
las Aduanas dé Barcelona, Rort-Bou é 
Irún; pero la petición para cada expe
dición ó envío habrá de formularsé pOí 
la Federación á la Dirección General dé 
Aduanas, la que una vez detérminado si 
existe margen bastante en la cuenta cp- 
T r íe n t e ,  aútorízará la salida. I:

g) La Federación Naciónííil produc
toras de pastas para sopa adquirirá la 
obiigación de subvenir preferenteménte 
á las necésidades del abastecimiento na
cional de pastas para sopa, asegurándo 
un precio máximo que ho exeedé^^hólfi 
pesetas en los IQO ^Uogramos para íafl
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pastas á granel 6 con envase corriente 
»^bre el de la harina nacional propia 
para esta industria y la panificación.

h) La Federación habrá de facilitar á 
la Administración la ñscáliiacióh que 
ésta estime conveniente establecer sobre 
Éodas Jas operaciones de entrada y salida 
de las fábricas,

i) El régimen estáblecido por la pre
sente Beal orden sólo podrá subsistir en 
tanto las circunstancias no aconsejaran 
establecer algún derecho de Arancel á la 
importación de los trigos, cesando tatn- 
bién en el caso de que la Federación ^u- 
m^jutase sobte el límite fijado en el apar
atado /), el precio de las pastas para sopa 
que destine al consumo interior ó en el 
de que no atienda suflcientemeníe á las 
necesidades deLmismo. Igualmente po
drá suspenderse si transcurridos diez 
meses á partir de la publicación dé l a  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  n o  se 
hubiesen realizado importaciones de tri
go á cuenta de la Federación ó si se de- 
cretáse 3a e:xportación eoii carácter gene
ral de las pastas, bien libremente ó ya 
con pago de gravamen.

I)e Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos; Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1918,

J. VENTOSA. 
Señor Director general de Aduanas.

\ w i i s T m

P" lím L E S  ORDENE» '
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

en 2 de Ootubre da 1917 por D. Antonio 
Bermúdez, Presidente de 3a Federación 
de cocineros, pasteleros, reposteros y si 
milares de España, en solicitud dé que 
las pírofesiones antes citadas no sean 
consideradas como domésticas, sino como 
profesiones ú oficios autónomos, y que se 
Jes aplique todas las leyes del trabajo que 
^telan las otras profesiones ú oficios:

Besnltaudo que los cocineros, pastele
ros, reposteros y similares han estado 
asociados con los camareros hasta 1913, 
en que se organizaron independiente- 
mente:

Resultando que con fecha 17 de Octu
bre de 1917 so remitió la expresada ins- 
tahciá á infórme del Instituto de Refor
mas Sociales:

Cónsidérando que no cabe equiparar á 
los cocineros con los pasteleros y rejpos- 
teros, pues unos y otros están expresa
mente diferenciados en la ley del Descan
so dominical, y que en el artículo 20 del 
Reglamento para su apíicación se deter
mina que las pastelerías, confiterías y 
reposterías podrán fabricar sólo hasta 
las once de la mañana del domingo, de
biendo, por tanto, desde esa hora en ade
lante gozar del debido descanso ios pas
teleros y reposteros, con, las compensa
ción^  que concede el artáciüb 18, apar

tado del citado Reglamento durante 
la semana, respecto dé las horas trabaja
das en domingo:

Considerando que es distinto el caso 
en que se encuentran los cocineros, pues 
el repetido artículo 20 establece que las 
fondas, cafés, restaürants, casas deeomi- 
das, horchaterías y los despachos de panj 
leche, refrescos y pescados podrán per
manecer abiertos todo el día del domin’ 
go, y que, por lo tanto, de establecerse el 
descanso dominical para los cocineros, 
sería difícii para esa clase de estableci
mientos, que precisamente tiene en do
mingo uña clientela la más numerosa, 
atender al servicio á que están dedicados 
y permanécer abiertos:

Considerando la necesidad de definir 
en primer término los casos en que á los 
conociheros les son aplicables los pre
ceptos del descanso dominical, y cuando, 
por e l  contrario, sus servicios revisten 
un aspeeío puramente doméstico ó fami
liar: '

Considerando que la Real orden de 7 
de Mayo dé 1913 disponía que los cama
reros, mozos, CQoineros, etc., no podrían 
ser considerados como obreros porque 
no ejecutan trabajos manuales al servi
cio de la industria, en tendida ésta con 
arreglo á la definición de la Real orden 
de 14 de Agosto de 1907, y que tampoco 
podían ser comprendidos en los depen
dientes de comercio ínterhos, á quienes 
hace referencia la Real orden de 16 de 
Julio de 1908, toda vez que el trabajo pe
culiar en ios hoteles, restaürants^ etc., no 
entrañando transformación de produc
tos no debe sor considerado como comer
cial, por todo lo cual el trabajo realizado 
por mozos, camareros, pinches, criados, 
cocineros y ayudantes dé cocina de am
bos sexos en hoteles, reátaurants, etc., 
era considerado como doméstico: 

Considerando que á instancia del Pre
sidente de La Unión dél Arte Gulinário, 
pidiendo se estudiara nuevamente el 
asunto, el Instituto de Reformas Sociales 
se dirigió á este Ministerio para que que
dase en suspenso la Real orden dé 14 de 
Agosto de 1907, lo que se acordó así por 
la de 28 de Junio de 1913:

Considerando que entre los cocineros 
y camareros existe una notable diferen
cia profesional, piles se trata de oficios 
que no pueden asimilarse en un mismo 
concepto jurídico y legal, ya que el de 
cocinero supone un aprendizaje y cabe 
en é ím ayor  perfeccionamiento y está 
además sujeto á un salario fijo, no á la 
relación singular dél camarero con el 
patrono y con el púbtico:

Considerando que el cocinero que tra
baja en un establecimiento público, ho
tel, fonda, café> etc., para el público, no 
dedicándose al servicio^exclusivo de los 
propietarios y de sus sirvientes y criados, 
y disfrutando un sdeMo fijo, puede ser 
considerado realmente como un obrerOj 
cáso én qúe no se encuentra el cocinero

que ejerce su profesión en una casa par
ticular como uno de tantos criados y  ser
vidores á sueldo:

Considerando que aunque por lá defi
nición que del concepto de patronos y de 
obrero que se contiene en el ariícúlo 1.*̂ 
de la Ley de 80 de Enero de 1900, se ro
bustece la antes señalada entre el cocine
ro de una casa particular y el de un 
tablecimiento público, pudiendo consi:- 
derarse en esto segundo como patroho al 
propietario de la industria donde el tra
bajo se presta, todo lo referente á la apli
cación é interpretación de la ley de Aoci- 
deníes'del trabajo es de la competencia 
de los Tribunales de justicia:

Vistas las disposiciones aplicables al 
caso; oído el Instituto de Reformas So
ciales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que para los cocineros que traba
jen en establecimientos públicos, como 
hoteles, fondas, casas de comidas, cafés, 
etcétera, y no se dediquen al servicio ex
clusivo de los propietarios y da sus de
pendientes y criados, les sea aplicablé ei 
descanso semanal á que sé  refiere el 
artículo 1.° de la Ley de 3 de Marzo de 
1904, restituyéndoseles durante la sema
na la jornada entera qile hubiesen traba
jado en domingo, y

2.® Que en cuanto á la aplicación de 
la Ley de 30 de Enero de 190) á esta cla
se de trabajos, es de la exclusiva compe
tencia de los Tribunales de justicia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimien to y efectos oportiinos. 
Dios guarde á V. I muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1918.

BAHAMONDE, 
Señor Subsechetário de este Ministerio.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por la Sociedad de Dependientes de 
Comercio é Industria, de Béjar, solicitan
do que no se celebre el mercado domini
cal en aquella ciudad:

Resultando que abierta información 
sobre este asunto, se ha demostrado que 
efectivamente, por lo menos desde el año 
1852, viene celebrándose un mercado do
minical en la ciudad de Béjar: ' 

Resultando que según manifestación 
del Alcalde de la expresada ciudad, en 
dicho Ayuntamiento existen anteceden
tes de una Real ejecutoria, dafia en Ma
drid á 15 de Abril de 1575, refrendada 
por D. Juan de Vivancos, dos provisiones 
del año 1581, y otros varios documentos 
relativos ai mercado citado, que no se 
acompañan al expediente por no ser po
sible el desglose dé los mismos: 

Resultando que en la ciudad de Béjar 
se celebra además otro mercado semanal 
los jueves:

Considerando que aunque la Alcaldía 
de Béjar no haya solicitado hasta la fe- 
dia «1 rcGonócimiento de los expresados
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íneroados, & loe efectos del último párra-
fo del artículo 9-® del Reglamento de 19 
de Abril 1805, no resulta este ilegal, pues 
si bien es cierto que mientras los merca
dos dominicales no sean reconocidos do 
Real orden, no se puede proceder á la ce
lebración de los mismos, no es menos 
cierto que la omisión de aquella forma
lidad legal no es causa, de prescripción 
del derecho, estando previsto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, que la fa
cultad á reclamar el reconocimiento de 
mercados no prescribe;

Considerando que en el caso de que se 
trata, todavía se vigoriza aquel derecho 
poT»* la constante celebración del mer
cado;

Considerando que conforme al último 
párrafo del artículo 9,° del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Descanso 
©n domingo, se exceptúan de la prohibi
ción los mercados y las ferias que por 
tradicional costumbre se celebren:

Considerando la necesidad de proceder 
con espíritu restrictivo para evitar que 
por interpretación extensiva de las ex
cepciones pierda,su fuerza la regla gene
ral del descanso dominical, y mucho más 
©n el caso presente, ya qu© las repetidas 
denuncias de la dependencia mercantil 
de Béjar y de la correspondiente Inspec
ción regional del Trabájo, demuestran 
que la Alcaldía qu© deñehde ©1 derecho 
á la  excepción no ha tenido en cuenta 
que estas éxoepciones están condiciona
das al buen cumplimiento de los artícu
los 17, 18 y 19 del Reglamento citado, de
biendo velar con especial cuidado por 
que la dependencia mercantil disfrute de 
la  oportuna corápensación del descanso 
dominical, y sin que ©n ningún caso pue* 
dan trabajar en domingo, ni con excep
ción ni sin ella, las mujeres y ios niños, 
cuyos derechos están puntualizados en 
la Ley de 13 de Marzo de 1900:

Vistas las disposiciones citadas y el ar- 
tíoulo 3.® de la Ley; oído el. Instituto de 
Réformas Sociales y de acuerdo con su 
informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Que se declara mercado tradicio* 
nal el que se celebra ©a JBójar los domin
gos de todo el año, y por tanto, podrán 
permanecer abiertos los comercios en eso 
día, durante la celebración del mismo.

2.® Que la celebración de dicho mer
cado, según el uso, deba terminar á las 
trece horas de los domingos.

3.® Que no obstante la celebración del 
mercado, deberá la Alcaldía de Bájar ve- 
lar con especial cuidado por que la de
pendencia mercantil disfrute de los de
rechos que le conceden los artículos 17, 
18 y 19,del Reglamento de 19 de Abril de 
1905, corrigiendo con especial severidad 
las transgresiones de las disposiciones 
referidas, y

4.® Que en ningún caso se permitirá
trábft|ô en qpmingQ de las mujeres y

de los niños, cuando éstos sean de la 
edad prevista en la Ley de 13 de Marzo 
de 1900.

D© Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde A V. S. muehps años. Madrid, 26 
de Enero de 1918.

BAHAMÓNDE. 
Señor Gobernador civil de Salamanca.

AGMiinsmaiiH cemal

MINISTERIO DE H A aEN D A

I^irecciém  d eM crai ú e M  B e s i ia  
■ y  C ia se s  F a s iv M .

Eelación las declaraciones de derechos 
pasivos hechas durante la primera quin
cena de Enero de Í9í8.

Pesetas.

D. José Amado é Ibáfíez, Ins
pector del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
ai haber pasivo anual do 7.000 
pesetas, cuatro quintos de 
8.750, por Madrid . . . . . . . . . . .  7.000,00

D. Salvador Sobrihi y Argulios,
Jefe d© Administración de 
tercera clase, oficiar segundo 
de la Secretaría del Ministe
rio de Instrucción Púbíioa y 

. Bellas Artes. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
do 4.500 pesetas, tres quintos
de 7.500, por Madrid.   • . .  4.500,00

D. Francisco Requejo y Avedi- 
lio, Jefe de Administración 
de tercera ciase, Interveiitor 
dél a  Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbra Se 1© de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.500 pese
ta ,̂ tres quiníós de 7.5Ó05 por 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.500,00

D. Süverio Baguer y Corsí, Mi ̂ 
nistro Residente que fué. Se .
1© declara con derecho si ha
ber pasivo anual de 3.000 pe
setas, dos quintos de 7.500, 
por Madrid. . . . . . . . . . . . . . . , .  3 000,00

D. Félix Rodríguez Richter,
Jefe de Negociado de primera 
clase, Interventor de Hacien
da de Pontevedra. Sé le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.400 pesetas, 
tres quintos de 6.000, por Fon- 
t e v e d r á . . .  2.400,00 

D. Bráulio Ortiz Ibáfíez, Inspec
tor de Vigilancia d© segunda 
clase, Secretario de Sección 
de dicho Cuerpo, Se le decla
ra con derecho ál haber pási- 
YO anual de 2 40Ó pesetás, 
cuatro quintos de 3.000, por 
Bpcelopa. . . . . . . . . .  2.400,00

D. José Figueras y Canips, Gfl;- 
cial de cüártá clase en la in 
tervención d e . Háciehda de 
Gerona. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetás, tres quintos 
de 2.0d0, por Gerona. • . . . . . .  1.200,00

D. Leopoldo Benítez y Castilla,
Oficial de cuarta clase eh la 
Intervención de Hacienda de 
Cádiz. Se le declara con 4e- 
rechq al hábér páéivó ánum 
dé li200 pósétas, trés qülÉtól̂ ^̂
4© 2,600, poa: C á d i z . ,, J.200,00

D. Casimiro Ürech y Míralle^,
Oficial tercero de Hacienda- 
Be ie declara con derecho al 
haber pasivo anual de l.GOO 
pesetas, dos quintos de 2,500,
por Barcelona   . .  1.000,00

D . Teiesforo Bárcena de la 
Cuesta, Oficial tercero de Ha-v 
cienda en la Tesorería de 
Guadalajara. Se le declara con 
derecho ai haber pasivo anual 
d© 1.000 pesetas, dos quintos 
de 2.500, por Madrid.. . . . , .  •. 1.000,00 

D. Celedonio Carrascosa y Ca
lleja, Oficial tercero de Ha
cienda ©m la Administración 
de Propiedades é Im puestos 
dé Albacete. Se le declara con ! 
derecho al haber pasivo anual 
de l  ÓOO pesetas, dos quintos 
de 2.500, por Alicante.. . . . . . .  1.000,00

Importan las jubilaciones. 29.200,00tltlMHMMMMMMMI
REHABILITACIONES

y  ex c ed en c ia s  '

Excmo. Sr. D. Emiliano Ortuño 
Berte, Director general de Co
rreos y Telégrafos. Se le de
clara con derecho á ser i'éha- 
bihtado en ©1 disfruté del há - 
bar pasivo anual de 4.375 pe
setas, por Madrid . . . . . . . . . «  4.375,00

Excmo. Sr. D. Federico Carlos 
Bas, Representante vder Esta- ^
do en él Arrendamiento dé 

. Tabacos y Director 'general 
del Timbre, Giro Mutuo y Mo
nopolio de Cerillas. Se le de- 

, clara con derecho á ser reha
bilitado en ©1 disfrute del ha
ber pasivo anual de ̂ .000 pe
setas, por Madrid . . . .  . . . . . . .  3 000,00

D. Ramón Castillo y García, Jefe 
de Negociado de primera cla- 
ée en el Cuerpo de Abogados 
del Estado. Se le declara con 
derecho á disfrutar el haber 
pasjvo, como éxcedenté, d©
8.000 pesetas ahuales, mitad 
dél sueldo asignado, por Ma
d r i d . . 3 0̂00,00

Imparí^n las rehahiliia- 
ciones y excedencias•,•. • 10.375,00

JÜBIE^OIONES ]^BI|£üjrEKATpBIAS 
CONCEOIDÁS POR REa É ÓRDÍN  
DEL MINISTERIO DÉ DA GO* 
BERNACIÓN

D. Miguel Ibáfíez Corella, Sub
delegado dé Farmacia. Se le 
deolara con derecho á lá j ubi- 
laciéu rémuperatpriá dé 000 
pésetós áhuálei^ por Teruel.. 800,1^

Total,

PENSIONÉS DE MONTEPÍO

800,00

n.^Ana, D.a Eulalia, D.« Mon- 
serrat y D.* María Duráp y 
Ventura, huérfanas dé D. Ma
nuel, Ministro que fué dé Gra
cia y Justicia, se las declara 
con derecho: á suceder á su 
madre ]?.® Claudina Ventura 
y  T m s en el >percibo de íá 
¿elisión dé Montepío de Mi- 
Msteriqs, por Barcelona, de . . 3.750¿00 

Paulina Nadal Mariezcurre-
ua y D. Manuel y D.® Maríá d© 
Ips Remedios Jpom̂ ned y 
sáaa, iñudá y htó  ̂ dé 
P. José, Catedrático dp la Unii
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Tersidad de Barcelona. Se les
decíara con derecho á lá pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Barcelona, d e , 1.500,00 

J),® María del Pilar,. María 
: ' del Carmen j  D. Paulino feáez . ' •. 

píaz Vázquez, huérfanos de 
D. Rafael, Ingeniero Jefe de

Seles
fho á la pensiátt Oto 
dé Oñcinás, por Fontoteu.^
d© • » t ,ii ¿ . , 1? • ó . í íi'é' ,,

P.® Gáííota y'D.® María í##.
Ángeles fitüá del Oso, hííéf- |
láM |Á ^  p, Serafín. 0fícit! ' f
ftlh íd  do Hácí- îida M  iM mP ' . . I
fud transmisión de ]péñ- i
síón. Se las declara con dere- I
cho á suceder á su madre, |
P.^ Dolores deí Oso y Herráiz 
6 í  la pensión de Montepío de 
pñéina^ por Málaga, dóJ i . . .  375,00

#osefa\ Oasano Boaday ■ ' 
viuda de D. José de fq s y Fal
to, GatedráticP de la ÉscuLéíá 
de Ingenieros Industriales Se 
la declara con derecho á la  
pensión de Montépío de Ofi
cinas, por Madrid, de.. . . . . . .  1.250,00

D.  ̂Vicenta Calvó Oámpos, yiu- 
dá de B. Fráñcisco Moya Fer- 
nándéz, Oflcial quinto de fía- 
ciénda,S0Ía declárá cónd^  
fecho á Já pensión de Monte- 
pió de Oficinas, por Valencia, 
d e . . . . . . . . .  .V. . . ^  375,0o

D.® Oármén Gratiado¿ y Garzón, 
yíudá de Di Pedro de Mesa y 
Ál^áreiz, Ingéníéro Jefé de 
primera dél Cuerpo de Minas.
Be la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de. . . . .  . .  1.500,00

D.® Herihinia, D.* Aquilina, ^
BÁ Fiófa y D.® PaẐ ^̂  
ho, huérfanas dé D. Miguel,
Oficia^ primero del Cuerpo de 
Correos. Se lás declara edn 
d®*’®cho á áuceder á sü madre 
B.® Cáñdidá Serrano More- 
ífán en la Péñsión de Mcinfe- 
píp dé Correos, por Ponteve- '
drá, d e    . . . . .  950,00 I.

D.® Dolores dej Busto y de San j
Vicepte, líuóffaná de D. Fran
cisco, Magistrado que fué de 
lá Audíénciá Frotíndal d«
Zaragoza. Se la declara cón 
derechpÁ suqeder á su madre 
B,® Ursula de San Vlcénte ©h
f pérbihb d© la pensión de " 

ontepío de Ministerios, por 
Zaragoza., de................................ 1,250,00

Im^oñun las penmiones de 
M ónkpio..i.................   12.200,00

MESADAS DE SÜPKRVIVEIÍOIA

B.^ Irene Pérez Canales, viuda 
de D. Tomás Gonzále? ííietp, 
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la decla
ra con derecho á dos mesada^ 
de supervivencia,,al respecto 
de 730 pesetas anuales, por 
A v ila   ......

D.® Tomasa Teierina,:Priéto, 
viuda de D. Vicente González 
Babanal, Peón caminero dé 
las carreteras del Estado. Se 
la  declara con derecho Á dee 
mesadas de supervivencia, aí 
tiip|ctó|dec739 pesetas anua- 
les, por XiCóp.. •  ̂ ^

m M

Pesetas.

B.® Guadalupe Fórnáhdás y 
m©z de la Hoz, viuda dé don 
Julio Sáncliez Pérez, Aspiran
te que fué del Cuerpo de Vi- 
gilauMa. 3e la declara cón de» 
recho á dos mesadas de su
pervivencia, áí respecto de
1.500 pesetas anuales, por Ma* 
dr i d . . . . .  . . 250,00

B.®̂  Lorenza Henche Péregríii, 
viuda de D. Antonlp Gárcía 
Legido, Peón caminero de las V 
carreteras del Estado. Se lá 
declara con deréchó á dos 
mesadas de supervivencia, ál 

 ̂ pesetas anua-
m ,6 6

B.« RoW io B a r r t ó «  
déZ, viuda de D.
Avales Molínaf Feón-^guár^^ 
del Distrito forestal d® Ora' 
nada¿ Se in declara con derc’ 
eho á dos mesadas de supér- 
vivénoiay al respecto de 821,25 
pesetas anuales, por Granada. 136,SS

D.® Antonia Fulgencio Gordo, 
viuda de p , Basilio Aguado, 
Peón-caminero que fué de las 
carreteras del Estado. Se lá 
declárá con derecho á dos me
sadas de supervivencia, áí 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Zamora. . . . . . . . .  . .  . .  12i;66

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
«oZd veís . . . . . . . . . . . . . . .

LIMOSNAS DE ALMADÉN

B /  Angela María del Cármen 
Pedrero y Cabrera, viuda del 
obrero dé las minas de Alma
dén, D.Cáiixto Inocen té Del
gado y Gómez. Se la deciara 
con derecho á la limosna de 
Álmadén de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real.. . . .  .. 182,50

B.ÁMartina Rámos Godoy, viu- 
dK del óbreró de las m[ittM 
Almadén, Doroteo R a m o s  
Morá^Sé la deélará con dére- 
cbo á la limosná de Almadén 
de 0,50 pesétás diarias, por 
Ciudad ReaL. . . . . . . . . . .  ¿. , ,  1S2.50

Jhn0r(cin íáé Wnosnas de  ̂
A l m a d é n ^ . 365,00

RESUMEN
Importan lás j^ubilaciones. . . . .  29.204,óé 
Idem id, rehabilitaciones y ex- 

cédencias.. i . . .  *. — . , .  10.375,90
Idem id. jubilaciones remune- 

ratóriás concedidas por Real 
orden dél Ministerio de la
Gobernación. . .   -----       800,00

Idem id. pensfonés de Montepío. 12.200,00 
Idem id. m ésalas de supervi- t
' vénciá.  ...................... 873,52

Idem id. limoánas dé Almadén. 365,00

Total. i . . . . . . . . . . . . . . . .  58,81$,52

Madrid, 28 de Enero de 1918.««E1 Di
rector genef ab M. Díaz Gómez.

Vénciendó efí l.® de AbrR próximo el 
óupó^ númeró 66 de los títulos del 4 por 
ICK) interior de la émisión de 1908, 
éómó un trimestre dé interéses de lasins- 

I cfipciónes' nominativa^ de igual renta, 
I m cupón número 35 do los tituR>s del 4 

Í21,66 {>6r xtíó amortízablé, emitidos en virtud

de la Ley do ^  de Junio de 1908, y  el cu 
póa número 107 de la Deuda al 4 por IDO 
exterior.

Esta Dirección General, en virtud dé 
la autorización que se le ha concedido» 
por Real orden de 19 de Febrero de 190S' 
y Real decreta de 27 de Junio de 1908, ha 
acordado que desde el día 1.*̂  de Marzo 
se reciban por esa Delegación, sím iimi- 
tációii de tiempo, los de las referida® 
deudas í k i 4 por 100 interior, exterior y  
amortizablé, j  las inscripciones nominsír* 
tivas dei l  pór lÓÓ d® CorporaciOB es ci
viles, Establecimi^tps de beneficencia 
é Instrucción Pública^ Cabildos, Cofra
días, CapeUahíás y deifiá^ que para su 
pago se hallén domiciliadáK^ en esa pro
vincia, á cuyo fin dispondrá T? S. que se 
pubUqué el oportuno anuncio On el Bole
tín Oficialj y cuidará de que ae cC^mpian 
las prevenciones siguientes:

í Para que este servicio se haga con 
la debida regularidad, designará lá M'* 
tervencióu de Hacienda dé esa provinciaV 
jlih o  lo tuviere designado, un empleado 
qué teciba ios cupones ó inscripciones, y 
practi^áo todas Igá operaciones concar- 
nientc^ 4  su tramitación.

2.* Sé abrirá W  libro Ó cuaderno, se 
gún la importanda de los valores de est^ 
clase que cÍTcním osa provincia, dé- 
bidamente autorizado, donde se sentarán 
las facturas de los pupones, haciendo 
constar la  fech a  de la p^sentación, nom
bre del inferesado, núnit^o de éntrate  
que se dé á las facturas, Ios\^upones que  
contengan de cada serie, el total de ellos, 
su importe y fecha en que se remitan á 
esta Dirección GenéraL k

8.®* Para el recibo de las carpeti>s de 
inscripciones, contendrá el libro é Ĉ ua- 
derno sitio y encasillado diferente 
que conste la fecha de su presentaciónV 
nombre del interesado, número de in
gresos que se le dé á las carpetas, núme
ro de inscripciones que contengan, su 
capital nominal ó importe de los interts- 
ses, como igualmente la fecha de su re
mesa á este Centro, teniendo además pre 
sente lo que se previene en la base 7.® de» 
la Circular de ©ate Centro directivo de 16' 
de Mayo de 1884.

4.® La presentación fie los cupones 
antes expresados se efectuará ep esa De- 
légaoión con una sola factura, éxcepoión 
hecha de los corresppnfiientes á la Deu
da exterior^ que se pféaentaf^ fac
tura duplicada y en ̂  loa  éjémpláres im 
presos que facilitará gratis esta Diréc- 
clón General á mefiidá qüé le sean reclá- 
mafios por la Intervención de ésa pro*̂  
vincia.

5Á Cu^fi<> se recíban la s  facturas 
con cüpones^ títiiloa, el Oficia^ encarga
do de este servicio loé comprobará debi
damente, y hallándolos conforchés en 
vencimiento, número^ serie é 
con los que dichas fáétürás se fiet^* 
lien, los taladrará á , presencia áel preA 
sentador, cuidando fié no iniitilizár la  
numeración y entregando á ios interesa
dos como resguardo el réspmen talbná» 
rio que aquellas facturas cóntlenén, el 
cual será satisfecho ál portádor porlá  
sucursal del Banco fie España én esa pro
vincia, una vez hayan sido reconocidos f  
cancelados los cuponés y estén practica
das las liquífiaoípima que procedáh, de  
cuyo resuUafio se., fiará por este Centro 
#reetivo inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndple los talones corres
pondientes á los resguardos para que 
pueda ordenar el expresado pago de los 
mismos^ Iam5 cupones fiel vencimiento 
corriente han dé presentarse en facturas 
que contengan impresa la fecha, sin cuya 
circunstancia no serán admitidos.
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Los títulos amortizados se presenta
rán endosados en la ̂ si^uiento forma: «A 
la Dirección General de la .Deuda y Gla
sés pasivas pára su reemî oísdiiŝ , Fecíia y 
ñrma del presentador, y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del trimestre 
en que se amortice.

6.®̂ Las inscripciones so presentarán 
con dos carpetas iguales al ejémplár ád• 
junto, cuidando la Intervención de Ha
cienda de esa provincia de qnp se expre
se con toda claridad en e l  epígrafe de lás 
Carpetas el concepto á Q.̂ e pertenece la 
lámina, que los números de las inscrip
ciones se estampen dé menor á triáyor y 
que no aparesíc^n engípbadós números, 
capiíalee ó t?tereses de varias inscrip- 
o?OB6s, vSÍnCí que se detallen una por úna, 
como se previno én ía citáda Circular 
de 16 dé Mayo do 1384, reproducida én 9 
de Hl̂ uero de 1888; no ádmitíéndo de nin 
g’üFi modo Igs que se hallen extendidas 
op/o ira forma. Una de las dos carpetas, 6 
^éa la que carece de ¿alón,-quedárá con 
las inscripciones en ía Intervención para 
devolverlas á los interesados después de 
cubiertos los cajetines correspondientes 
y  declarados ^bastantes los dó jumentos 
da personalidad del presentador, quien 
suscribirá en la carpeta el oportuníí re
cibí al recoger lás inserítíciónes. Se ad
vertirá en ©I anünéio para conocimiento 
de los iuterésados que por lo qii© respec
ta a 1 trimestre do que se trata no se ad
mitirán otras íácturas de;cupones ó in s
cripciones del 4 por t oo más que ías que 
contíeBOii impresa la fecha del vénci- 
miento, Rechazando esa oficina las que 
carezcan de este reqm^

En/el acto de la presentación se entre
gar á al presentádor el fééguardo talona^ 
rio que cpntíéne la dtra carpeta, que le 
será satisfecho por las dependencias del 
Banco dé^España, cofi apjeción á lo que 
resulte dél róconoCimiieñtq y liquidaci^^ 
que se practique. La otra mitad, cón el 
talón Sin destacar, que ha dé enviarse al 
Banco de España por estas oficinas^ des
pués de ejecutar lás optaciones corres
pondientes, lo remesará la HiterVénción 
de Hacienda á esta Dirécolón despüér^ue 
el Abogadq del Estado maníttéate^^si son 
bastantes los doouméntds préséátadós 
para el cobro de los intereses que se re
clamen y en los días y coii las formalida
des que determinan la báse 9.® de la refe
rida Circular de 16 de Mayo de 1884.

Para la admisión dé inscripciones no 
minativas del 4 por ÍOO domiciliadas en 
esa oficina, iéndfá la misma presente lo 
dispuesto en Gircular de éste Centro 
de 28 de Noviembre de 1885, en la cual 
se inserta la Real orden dé 2i de Septiem
bre del mismo año, ampliatoria de la de 
16 de A/v ôsto de 1880.

7;* Las facturas que contengan nume- 
i*ac’:on interlinead^ serán rechazádas 
d'osdéluegoi y  también laS en que por 
aer insuficiente el número de líneas des
tinadas á una. serie cualquiera se haya 
utilizado la caáillá inSmediata paraTeia- 
cionar los cupones de dicha Serle, pro
duciendo alteración en la; colocación de 
las series sucesivas, pueS en este casode^ 
berá exigirse á los préséhtadores' que 
utilicen facturas separadas para los cu* 
pones de las series restantes, empleando 
una factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir en ella 
más que una'sqla serie. ÍBn cadalínea no 
podrán ser fáéturados más qué cuponesl 
de numeración "correlativa, rechazando 
déáíe^Jpego esa Dependénciá las facturas 
redáctadas en distinta íórina, evitando 
así que haya de hacerlo esta Direcciónv 
con el óbnsígmehte rétrásO del servicio. 

Los cupones que carezcan de talón no

los admitirá esa Intervención sin que ©I 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales debe confrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo la  
responsabilidad dé dicha oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que re
sultan conformes con los títulos d© que 
han sido destacados.

8.® En el recibo d© facturas de ins-i 
cripciones ©1 Oficial encargado prac
ticará igual comprobación qué respéc- 

1 o á los cupones se ordena en é l pH- 
mer párrafo de la prevención anterior, y 
resultando conformes en todo, llenará al 
dorso de aquéllos e l ca jetín correspon
diente, pasándolos con la factura al Abo
gado del Estado para su bastanteo.

Al efecto se teqtói en cuenta:
A) Que paM satisfaw  Diputa- 

: Clones y Ayuntamientos los intereses de 
sus inscripcioíies de todas élásés han de 
justificar por certíficaéi^ñ del Gobierno 

" Civil de 1 a jprovip ci a la in clusión de los 
; intereses en los presupuestos respectivos,
’ según dispone la Real ordén de 9 de Di- 
I ciembre de 1886.
I JB) Que los intereses de las ínscripoio ■ 
f nes de beneficencia particular, expedidas 
! á favor de Corporaciones pariioiilares,
I Juntas provinciales, Diputácibnes, Ayun- 
j tamiehtos y de aquellas AsociáciOnés y 
I Congregaciones que auii rigiéndose por 

la voluntad de sus asociados tienen.bie
nes Ó legados .benéficos de carácter per
manente, de los cuales están obligados á 
rendir cuentas y á presehtár los corres
pondientes presúpuestos, han de abonar
se previa justificación del cumplimiento 
de cargas, por certificációíí expedida por 
el'Protectorado y Oh la primera ©ntregn 
de valores, exigiendo además iá autoriza* 
cióa que remita la Dirección General del 
ramo, según disponen los artículos 62 y 
6S de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899*

C) Que les intereses dejas inscripcio
nes emitidas á favor de los Institutos de 
segunda enseñanza y Universidades, se 
hallan en suspenso por Real orden de 2 
de Enero de 1899 y Real decreto de 6 de 
Octubre de 1903, debiendo abonarse nada 
más los correspondientes á fundaciones 
que hubieran sido ©xceptuádas de la in
cautación, según él articuló 4.® de dicho 
Reairdeepeto.

DJ Que los intereses de las inscripcio- 
nés éMitidas por permutación 4 © bienes 
del clero á favor de las diócesis, cuya fe
cha sea posterior aUA.de Abril de 1860, 
se hallan en suspenso segúá Reales ór
denes de 14 de Agosto dé 1862 y 20 de Ju-r 
lio de 1865. \  "

~ Que los intereses de Jas inscrip
ciones emiti<has*al clero, con arregló al 
Concordato de 1851, y cuya fecha dé éx- 
pedición sea anterior al 4 dú Abril de 
1860, tampoco deben abonarse, y si se sa- j  
tíéfacen portel Estado ha de procedersef i 
siniqltáheatnente á su reintegros por Ja 
mísT^i dependencia quenutprice e l pago, 
áégúá lo dispone él Real decretó de 6 de 
Qotqljre de 1855.

E) ‘ Que- los intereses de las: Juscrip- 
cionés emitidas á favor de los Semina
rios no pued'én8atisfac0rseí>exeeptuando 
los de aqueRos que réprésent̂ ^^  ̂
cienes particulares, á cuyo efecto debe 
exigirse para proceder ál pago el trasla
do de rarBeal órden en que se reeonofjió 
la Jundaéíómeegún RealesArdenéS dé .23 
deDiMémbrede 1858, 14 de. Enero y 23 
de Mayo^de 1862 y 20. de Julio de 1865.

G) Que los intereses de las iñscrip- 
oióhes emitidas á favor de Cofradías, 
Santuario^, Hermandades y ermitas se

hallan en suspenso, excepción do las que 
i hallan justificado su carácter civil, las 
I cuales tienen derecho ai percibo de los 
I i n tereses do íá ín scripciÓh> previa pré- 

sentación del traslado de la Real ^orden 
en que ásí sé reconozca, como previene lá 
Real orden de 23 de Marzo de 1883,

H) Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas á favor de persona de- 
terminada en concepto de Capellán^ ó  
Patrono de una Capellanía han de satis
facerse previa lustifioación de éxistencia  
de la persona á cuy ó faVor se haliase ex
pedida, y después dé demostrar que no 
ha obteniido prevenda ú otro beneficio 
eclosiásíicó^ según dispone el articuló 3*® 
de la Ley dé 11 de Julio de 1856.

/)  Que ios iníerí sés de las inscrip
ciones emitidas á favor de los Comenda
dores de iaá Qrdenes Militares de Cálá- 
trava, Santiago, Alcántara y Montesa, y  
de la de San Juan de Jerusalén, se sátíS- 
farán previa justificación de existencia 
dé la persona á puyó favor estuviera ex* 
pedida la insciipción, como dispone él 
artículo 4.® de la Ley de 11 dé Jüiió dé 
18 6.

9.® Caaa dos 'días remitirá la Inter
vención de Hacienda jde ésa proyincié 
las facturas que se hayan presentado con 
sus cupdncs, que deberán 'venir dentro 
de las mismas, y si no fuera esto posible 
por su excesivo volumen, én paquetes 
separados, con numeración correspón- 
diente á la de las Íacíuraé, las cuales 
contendrán también, sin destacar, cómo 
las da inscripciones, ©1 talón que ha de 
servir para comprobar el resguardo eh- 
tregado á los iníaresadós.

Al remesar las facturas, tanto de cu
pones como de inscripciones^ se acom
pañarán de una relación expresiva de  
elías, con la debida separación éntre am
bas Deudas.

Cuando el número do cupopes que con
tengan las facturas sea excesivo, es con
veniente vengan agrupados por paquetqs 
de ciento cada uno, lo éual simplificará 
su recuento y operácion>8 &úce$ivaa;éñ 
este Centro.

10. A las oficinas del Banco de Espa
ña ©n esa oapiíái se remitirá otra rela
ción de las facturas presentadas, en la 
que conste el número de entrada que se 
le haya dado, el nombre del presentador, 
número de cupones por series, ó de ins
cripciones, en su caso, que contienen, y  
su importe íntegro. Las irejaciones refe- ( 
rentes á inscripciones! noníinatiyas con- , 
tendrán la expresión que ordena la cir
cular de esteUentro de 13 de Marzo de 
1884.

11. Estando á paigo dpi Baimó de Espa
ña el pago de intereses de ía Deuda al 4 
por 100 interior, exterior y, atnortizable, 
con arreglo á la Ley de 29 de Mayo de 
1882^canvenio celebrado con él mismo 
en 22 de No viembre siguiente y Ley de 
26 y Real decreto de 27 de Junio de 1908, 
esta Dirección General, luego que haya 
practicado la óO|npj;Qbación y cancela
ción de los cupones é mácripcionóS y he
cho las démás .opéraciones de liquida
ción á que se refiere la prevención 
remitirá á dicho Establecimiento, en la 
forma que'indica el mismo párrafo,; los 
talones de qué queda ¿echa referencia, 
para que dó̂ ôrdeu á su sucursal en esa 
provincia, á fin de que proceda al pago.

12; Con objetó de que el talón* que 
contienen las facturas ofrezca las mayo* 
res garantías de comprobación, cuidará 
esa oficina de que al separar el resguar
do qíí© hayade éhtrejgarse ál interesado, 
se verifique con tijera y por el centro del 
talón, pues si se cortase por ©l doblez 
que el talón debe formar, podría presen-'
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■tarse diñcuítades de entalonamiento que 
es preciso evitar.

13, Además de las prevencioues que 
pireceden, tendrá ^esentes esa Delega- 
eiéjs las que referéntés á este servicio 
4C0XItiene l a Instrucción aprobada por 
Beai orden de 15 de Junio de 1883, circu» 
iada á V. S. por esfa oñcina central en 20 
del mismo ínes.

14* ISl taladro de los cupones se bará 
siempre en el lado izquierdo de los mis 
Mos y cui.dando de no inutilizar ni la se
rie ni la num©ración, que son requisitos 
que ésjndispénsable cunservoa^ para las 
operaciones subsiguieniOB á practicar 
con les quppnes.

i5. La presentación de las facturas de 
antereses d© inscripciones coiidnuará ha- 
cíóndqse en la forma e^Kpresada en las 
Circuiares^e 18 ti© Noviembre 4o 1904 y 
18 de Febrero de 1905, ó sea en los nue 
vos inodolos que con las mismas se acom
pañaron á V. S., teniendo en cuenta que 
los intereses correspondientes á los dio- 
cínueve últimos trimestres anteriores 
deben incluirsa en facturas separadas 
para cada trimestre, y qii© las facturas 
de los anteriores trimestres deberán re
mitirse por separado á este Centro para 
que resuelva'si procede ó no su pago cón 
arreglp á iá ley dio Contabilidad de 1.® de 
Julio de 19U y .lietLorden de 81 deÁgbs- 
to de í 916, recomendando, por lo taiitó, 
á V. S. esta Dirección General ©1 más 
exacto cumpiiiniento de lo preceptuado 
enia regiá i.® de la Real orden que se 
cU ,̂ dictadá pará la  aplicación de los ar- 
tículoe de lA vigente y mencionada ley 
de Ádmipistraoión y Contabilidad de la 
Haieiendá pública, refenntes á la"pres
cripción. [
. Lo que comn á V., S. para Su cono- 
cimiento y efectos expresados, debien
do V. 8. remitir á esta Direcció a General 
un ejemplar del Boletín Oficial en que 
tenga lugár la publicación del anuncio 
qué en iá misma se ordena. Madrid, 29 
de Enero de Í 918.«-E1 Director general, 
Manuel Díaz Gómez
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de

HlreeciéBi O eiieiral d e € o iitr il» a -

Por acuerdo de esta Dirección General, 
fecha de hoy, ha sido nombrado Orde
nanza de la Administración de Contribu
ciones de la provincia de Madrid, con el 
sueldo de 750 pesetas áUuáles, por ascéh- 
so de escala, DI Wénceslao López Ésírá- 
da, que sirve igual empleo con menor 
haber en la Intervención de Hacienda de 
la de Guadalajara.

Lo que se publica en este periódico oñ- 
ciai á los efectos y en cunáplimiepto de lo 
determinado en el caso 3.°, articulo 68, 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
vigente.

Madrid, 27 de Enero de 1918.=E1 Direc
tor general, Ramón Baeza.

Ae lo  CoBLtesicioso d e l dEfitado.
Visto el expediente incoado por el Rec

tor de la Universidad Central, en solici
tud de que se déciare exenta del impues
to sobre los bienes de las personas jurí- 
dicás el premio instituido por D. Juan 
Fourquet en favor de los alumnos del 
segundo curso de la asignatura de Ana
tomía de la Facultad de Medicina de Ma
drid:

Resultando que á la instancia se acom 
pañan dos certificaciones expedidas por I

el Secretario general de la Universidad |  
Central: ©n una de ellas se transcribe oo- |  
pía del traslado de la Roa 1 orden dictada 
por el Ministerio de InstruociÓn Pública ' 
en 12 de Abril últiino, por la'qu© bb cía-1 
siíicó á dicho premio como d© beneficen-l 
cia particular, y en la otra s© contienen  ̂
ciertos particulares del testamento en 
que el fundador instituyó ©l citado pre-1 
mío ©n favor del alumno de la expresada í 
asignatura ou© fae§© más digno d© él 
por su ejemplar apiioación y sobrasalien- 
te aprovechamiento, ptovgindosé me- ^ 
dlauíe coüCfeU‘so púbiiéo, por la suma da íj 
2*000 reaiasí; ordémndo qu© si algún año |  
no hubiese quien lo mereGiese, al siguien- i  
te 80 aumentara el prémío á 3.000 reales 
y se diese un accésit de LOOO: • .

Considerando que la única finalidad 
perseguida con ei referido premio (dado || 
e l no precisar para obtenerlo la coadi-1- 
ción de pobreza, sino únicamente demos- % 
írar mayores méritos en ©1 concurso ce- 
lebrado para otorgarló), ©s el estímulo á 
los mencionados alumnos para el estu- 
dio, pero sin constituir un socorro, no 
siéndole por ello aplicable ninguno de 
ios casos áo exención admitidos por el 
artículo 4.® d© la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, creadora del citado impuesto, ni 
©n el 193 d©l Reglamento dictado para su 
cumplimiento en 204© Abril de 1911:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de piciembre de 1912, vi-1 
gente en la áctualidad en la materia," 
tampoco habrá términos hábiles legal- 
mente para conceder la exención soilci- 
tadá, dado que si bién en el último pá
rrafo del apartado F de su artículo 1 . ®  se i 
otorga ©vse beneficio á ios bienes, desitma- 
dos á premios como el de que se trata, 
precisa para ello el estar administrados 
poh las Re«il©s Academias, circuiietancia 
que no se da en el presente caso:

Considerando, por tanto, que á partir 
de l% vlgeacia de esa Ley, y  apUeando'el 
textó literal de la misma, no puede tam
poco concederse la repetida exención, 
pues además de ser principio general en 
materia tributaria que las leyes de exen
ción deben ser siempre interpretadas en 
sentido restrictivo, se opone á ello lo |  
prevenido en el párrafo segundo del ar- i 
tículo 5.® de la vigente ley de Contabili- 
dad, que prohibe conceder exención dé 
impuestos públicosj salvo en los casos y 
en la forma determinada en las leyes:

Considerando, á mayor abundamiento, 
que la doctrina precedente está sancío- 
náda por lo  declarado ai resolver un caso 
análogo al presente por Real orden de 7 
del mes corriente en ©i expediente de la 
fandación de D. Rafael Martínez, pro
nunciada de acuerdó con ei Cuerpo de 
Estado; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para r'esól- 
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 2 l de Octubre de 1913, ]

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado denegar la exención so
licitada en favor del premio instituido 
por D. Juan Pourquéí para los alumnos 
del segundo curso de Anatomía de la 
Facultad de Medicina de Madrid del im
puesto sobre los bienes de' las personas 
jurídicas y declarar que está sujeto á la 
exacción del mismo.

Dios guarde á V. S' muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1917.=E1 Diree- 
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado do Hacienda en Madrid.

B ix e e e ié s i  úiéí

En virtud de solicitud formulada p o í 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, domiciliada en esta 
Corte, al amparo do lo dispuesto por la  
ley de 2 do Marzo de 1917 y Real decreto 
de adaptación do la inisma de 3 de los 
mismos mes y año, esta Dirección Gene
ral ha acordado, coniecha de hoy, conce
derle la exención del impuesto de Timbre 
correspondiente alas 18.411 Obligaciones 
hipotecaria^ especiales de Segovia á Me
dina, de 500 pesetas cada una, con interés 
de un 3 por 100 anual, creadas por escri
tura pública otorgada en está Corte á 7 de 
Noviembre de 1917, para substituir con 
©lias las primeramente emitidas de igual 
numeración que se presenten á domilíela
ción en España, cuya relación se inserta 
á continuación.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , en cumplimiento y á los efectos de 
lo prevenido en la disposición cuarta de 
la Real orden de 20 de Marzo de 1917.

Madrid, 26 de Enero de 1917.=E1 Direc
tor general, C. R. Soler.
Reloción de las Obligaciones hipotecarias 

especiales de Segovia á Medina  ̂de 500 pe- 
seía» cada unâ  que emite la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte ds Es* 
paña, para substituir las del igual nu
meración  ̂ creadas por escritura pública 
otorgada en esta Corte en 8 de Agosto de 
iS85y que se presenten á domiliciacién en 
España,
Números l  á 44, 47 á 123, 125 á 200, 301 

á 402, 404 y 405, 407 á 440, 442 á 738, 740 
á 1.325, 1.828 á 1.400, 1.441 á 1.667,1.670 
á 1.915,1.917 á 1.930,1.932 á 1.968, 1,972 á
2 212,2.214 á 2.406, 2.411 á 2.430, 2.439 á 
2.445, 2.447 á 2.500, 2.538 á 2.859, 2.861 á
3 233, 3.235 á 3.481, 3 484 á 3.489, 3.491 á
3.829, 3.834 á 3 900, 3.959 á 4.293, 4.296 á
4.300, 4.35S á 4.467,, 4.474 á 4.681, 4.583 á
4.850, 4.852 á 5.100, 5.142 á 5.166, 5.171 á
5 300, 5.389 á 5.500; 5.575 á 6,053, 6.055 á
6.200, 6.276 á 6.330, 6.332 á 6.349, 6.351 á
6.666, 6.671 á 6.706, 6.7G8 á 7.113, 7.118 á
7.144, 7.147 á 7.150, 7.167 á 7.199, 7.240 á
7.243, 7.260 á 7.800, 7.348 á 7.485, 7.490 á
7.525, 7.560, 7.552 á 7.557, 7.564 á 7.615, 
7.619 á 7.650, 7.653 7.655, 7.657 á 7.664,
7.687 á 7.674. 7.678 y 7.679, 7.682, 7.684 á 
7.821, 7.825 á 7.915, 7,917 á 8.270, 8.272 á 
8.285, 8.288 á 8.418, 8.424 á 8.427,6.430 á  
8.Ú89, 8.695 á 8-823, 8.825 á 8.854, 8.858 á 
8.900, 9.00Í á 9.300, 9.304 á 9.329, 9,331 á
9.400, 9.446 á 9.501, 9.503 á 9 600, 9.687 á
10.000, 10.064 á 10.100, 10.106 á 10.110, 
10.112 á 10.141, 10.151 á 10.385, 10.388 á 
10.690 10.651 á 10.700, 10.779 á 11.175,
11.177 á 11.206, 11.208 á 11.411, 11.413 á
11.701, 11.703 á 11.715, 11.717 á 11.838,
11.840 á 11.900, 11.903 á 12.060, 12.062 á
12.200, 12.253 á 12.430, 12.432 á 12.743, 
12.749 á 12.993, 12.995 á 18^03  ̂ 13.032 A 
13.311, 13.313 á 13.850, 13.853 á 13.907, 
13.909 á 14.000, 14.101 y 14102, 14.169 á 
14.135, 14.137 á 14.200, 14.284 á 14.366, 
14.369 á 14.375, 14.377 á 14.600, 14.661 á 
14.800, 14.856'á 14.925, 14.927 á 15.500, 
15.554 á 15.600, 15.701 á ia046, t6.048 á 
16.600, 16.687 á 16.857, 16.859 á 17.084, 
17.086 á l7.143, 17.145 á 17.200, 17.243 á 
17.^46, 17.318 á 19,081,. 19J41 á 19.300, 
19.401 á 19.658, 19.660 á 19.673, 19.676 á 
19679, 19.681 á 19.700, 19.795 á 20.200, 
20.252 á 20.513, 20.515 á 20.600.
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MIÍSTERÍO DÉ !ftíSTíiUCCiDM PÜBUC4
Y BELLAS ABTEi

B i r e c e i é n  O e n e r M  d e  
ÁJFíeSe

Esta Dirección General pone en cono- 
cimiento do los artistas españoles la si
guiente convocatoria, recibidla por con
ducto del, 'Vliniste.rio de Estado:

«fíeoretaría d e E sta d o  de ios Negocios 
del interior,—M onum ento  conmemorati
vo de la independencia dei BrasiL—-Avi
so de concurso.—De orden del Sur. Doc
tor Secretario de ios Negocios dél Inte
rior dei Estado de Sao PaulOj y en cum
plimiento de la leí N. 1324 déi 31 de Oc
tubre de 1912, se hace saber c|ue está 
abierto un concurso publico para la pre
sentación de proyectos del Monumento 
nacional, Que e l gobierno de Sño Paulo, 
con el concurso de la Unión y de los Edi
tados, esta aütorisado á erigir en la coli
na del, lípit'anga, destinado á perpetuar 
la memoria de la proclamación de la In- 
dependencia del Brasil, y render tributo 
á las principales figuras historicás qué 
cooperaron al feliz acontecimieníé, de
biendo ser observadas las siguientes con
diciones;

Serán aceptados proyectos de artistas, 
no solo brasileños, como también de 
otras nacionalidades.

II... ^
Queda completamente libre, á la ins

piración de los opósicionisías, la compp- 
sición del monumento^ en todos sus ele
mentos, sean historíeos, sean artisticos, á 
la condición de q e estos proyectos, ade
más de recomendarse por su valor técni
co, traduzcan la verdad del grande acon
tecimiento que se desea conmemorar, y 
rendan un ig n o  tributo á los más ilus 
tree pérsonáíes que en el figuraron, no 
debiendo el coste total de la obra exceder 
la  imporíaiicia de mil cantos de réis, mo- 
iioda brasileña.

Como fuente de informaciones seguras 
sobre la materia, será útil d© consúltar 
ia «Historia del Brasil» de Rocha Rom
bo, vol, VIL

 ̂ .1 1 1 ,,  .
El monumoiito deberá ser erigido ©á 

©I centro de una plaza abierta i  medía 
altura de la cblioa del Tplranga, en la 
cuál desemboca, en alineamiento recto, 
una grande avenida de 45 metros de aá- 
Chb.;,.'- ^

Lá declividad del térreno obliga á es 
tablecer esta plaza ©n dos planos, de los 
€ualos uno á 3m,5 en cimá del otro. El 
plaho inferior tendrá la forma de un lo
sange, cuya mayor diagonal se confhnde 
con el eje de la avehidá. Es en la parte 
correspondente al planb superiéry y en 
la altura de este, que estará situado el 
monumento.
,/ La avenida continuará, después del 

plano superior de ia plaza, hasta desem
bocar ©n otra plaza situada en frente del 
•diftcio del Museo Ypirañga, qu® la dp- 
m inaráentoda su extensión, y servirá 
de fondo al monumento proyectado.
, El monumento podrá ser av^stádo á la 

distancia de 780 metros dé la párte-anre^ 
rior, y de 040 metros de la  posterior; la

fenero 1918

parte anterior dominará una declividad 
Suave, y la posterior t{=̂ ndrá trás ella, una 
rampa que llega á 6

IV
Los principales materiales á emplear 

én la obra serán el granito y ©1 bronce. 
El granito es abundante én S. Paulo, con 
variados matices.

Los proyectos constarán d© los necesa
rios dibuios--plaiita, oleyación y cortes— 
á la escala de 1:50, y de los detalles de 
las secciones más intéresantes á la de 
1:10; estarán acompañados dél respecti
vo memorial descriptivo y de una ma- 
quéta del mohumentó, en yeso, á la esca
lé de 1:10; asi como del presupuesto de
tallado de los principales elementos de 
la obra.

VI _.;■
La clasificación do los proyectos será 

hecha ppr un jurádó designado por el 
gobierno.

’• . V I I  ,- ■

El autor del proyecto que será clasifi
cado en primer lugar, recibirá ©1 premio 
de 30:000$000 (treinta contos de réis) ep 
moneda brasileña, y el dei proyecto que 
será clásiflcadó en segundo lugar, tendrá 
©1 premio de 15:0,00éo00 (quince contos 
de réis) en ia misina moneda.

• v i i r
El gobierno se resérva el derecho de 

contratar, con el autor e con quien ofrez
ca mejores condiciones, integralmente o 
por partes, la execución del pro:j/ecto que 
será clasificado en primer lugar.

: I X
El plazo para la entrega de los proyec

tos, extiéndese de esta fecha hasta el 7 de 
septiembre de 1918, siendo recibidos los 
mismos, hasta él flin del plazo menciona- 
doj en ia Secretaria d% los Negocios del 
Interior en S. Paulo, asi como en ePCon
sulado del Brasil en Buenos Aires,'Nova 
York, Lisboa, Roma y París.

En los referidos lugares, estarán á la 
disposición de los oposicionistas, los di- 
bujes de la planta y del perfil de la. gran
de avenida de acceso ál Monumento, que 
serán también remitidos á quien ios so
licitará.

Los proyectos orgánisados ©h él éx- 
ti^anjero, deberán ser ©Btregados, én los 
sitios y á iii dicadééV convenientementé 
acondiéiohados para su transporte hasta 
Sáo Paulo.

SSb Paulo, 7 de septiembre de 1917.— 
Jcáo Chrysostomo Bueno dos Reís, Di
rector General.»

Los señores artistas españoles que dé- 
seen ejemplares de las anteriores bases, 
pueden dirigirséálMinisterio de Estado, 
donde 'faGilifártó . V ■ ‘ ’■ ■

Madrid, 24 de Enérd de 1918.==E1 Direc
tor general, M. BénÜtufe^

dáceta do ííadríá. — bÓ

• M S T E M  DI M W T O  .

e e a e r a i  . ñi©

Vista la instancia en:'k que lá Sociedad: 
Oata.laiin dé Gas y EíectriddM,'én vísta' 
de la Real orden dé 19 de Qotiibté ülti- 
moi dejando sin efecto pqr virtud de’ 
recurso de alzada el períni^ concedido 
por el Gobernador de la provincia dé 
Barceíoña párá íá',oéüpáoión'díemporál 
de una finca para éátúdid40 nñ prOyectd;' 
dé instalación dq linea elécméái pqf fio 
haberse hecho la previa declaradiod 
utilidad pública de aquSl ni hábér dispd- 
sicióh legal qué exima de tal declaración 
á está clase dé Obras, solicita se manifióá* 
te si pára lá formación de los proyectos 
dé conducción de energía eléctrica puede 
hacer uso dé la autóriiáción que previé- 
né el ártículó 57 de lá í©y gehéM . de 
Obras Públiéas, circunscrita éxcluéivá- 
mente á los términos que en dicho artícu
lo se éspeciflcan:

Cónsiderando que el artículo 57 de lá  
ley de Obras Públicas no es aplicabíe á 
las conducciones dé energía éléctfícá, 
por referirse sóíó á ídá aríícülos 68 á 56, 
que tratan exclusivaménté de obras pü- 
blieas de las comprendidás en él artícu
lo 7.® dé la misma ÍLey, entre las cuales 
no figuran las citadas condícíonesi 

Considerando que la entrada en pró- 
piedad ajena para hacer estudios és ün 
caso de ocu pación temporal regulado por 
el título 3.̂  de la ley de Expropiación 
forzosa:

Considerando que dicha ley de Expro
piación forzosa en su articuló 8.® déter- 
mina que para su aplicación precisa lá 
previa declaráción de utilidad púbUeá y 
que entre las exceptuadas de dicha de- 
claración por él ártículo 11 de lá Ley no 
figura las instalaciohes eléctricas: 

Considerando que el artículo 114 dé lá 
ley geoerai de Obras Dúblicas deterífiiná 
que ñinguna obra déstináda al usovpár- 
ticular podrá ser declarada de utiíidád 
pública, y las líneas de conducción de 
energía eléctrica son destinndás ai servi
ció particular dé la Eihpresá párala con
ducción dê 9d0 el puhío de su producción 
al de su empleo donde ia  utiliza ó vende: 

Consi derando que la Ley de 23 de Marzo 
fie i 900, única referepté á conducción de 
energía eléctrica, otorga sólo el derecho 
á imposición de servidumbre y no el da 
expropiación forzosa, por lo cuál no cábe 
utiíizár el de dcu pación temporal, con 
arregib á la  xnisma Ley, _  .

S. M. el Rey (q. D. g.), coníorniándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer, declarar 
con carácter general que la formación de 
proyectos pará íá instalación de líneas de 
conducción de energía eléctrica, no pue
de considerarle comprendido entre los 
qué dan derecho á la,entrada éji ps^pie- 
dad ajena para lá toma dé datos, épnfor- 
me al artículo 57 de la ley general de 
Obras Públicas, ínterin nó lo declare así 
una ley especial.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
eféctos oportunos. Dios guairdé á V. 8. 
muchos años. Madrid, 28 de Enero dé 
1918;=É1 Director general, L. Barcatla. ¡ 
Señores Gobernadores civiles de toda Es

paña.

uv., iSíTi í̂íaí»e|rs» ” 'ém Osa Heeáf,». ®«ia.


